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&EP1TBLIC.A DE HONDTRA..~. .AB"O V. CENTRO-.AIF .. JUC!..-

I~A GACETA9 
fERIODICO •Qnci,M DE L,A 'f\EPUBLICJ. DE f{o]'{DURJ.~. · 

SERIE 12 .. TEGUCIGALPA, ~IARZO 27 DE 1881. 
~-~~~~~~~~~~~~====~~~~~~~~~~~ 

:ME:JIORl,i. j lo que ha impedido una mediacion que, por lo 1

1 

nstió de poderes para q_ne, en c-t;mpliipiim·~ 
Q1~ d Sa:rttario de EBttldo en el IJespac!UJde Rdcu:io-1 m~nos. hubria demostrado á Ja.s Repúblicas del de e~pecial encargo, rer10>::5e al de Xic;¡.ra~a 

nea E.rterinru, prexentt?. (ll C<,n;¡nM ordinm·i,> de P:.1c!nco b solicitud amistosa con que Centro-lilas segt~ridades de b rua..s Jl;:>rfecta inte_lijenc~ 
18Sl . 1 

· , b.. . d . ' H d L L . h" · 1 América >.f todo lo que atafíe a su 1ene~tar 1 e part.; c.:.e on nras. :1 egac10n uo p::f-

SE~~RES ~I:rT .. \.DOS: • _._ .,. prosperidad. (Anexo B.) . ~- j t~nte un tesr_im.or.~o r>.Jás ,de !~s :orGiale;; 5c~.~-
~1. GohJer .... o ha_ pe~~e:ado~n :s_o:<ene~ su 1 La Secretaría de Estado del Gob:eroo de };I- 1 C!üllCS que llg:.m a e~t;t Hepub!Jca con la qe, 

pohttca d~ paz, de rect1tnd 1 de JUstlcm. A la 1 caragua .remitió en cópi~ á. b <le mí cargo un; Gu~tel_!.l:l_l_a .. ~A:exo J!!: . . . . 
obser~·an_c1a de ~~a conducta, rec~an:ada por el¡ despacho del Secretario d~ Rdacio!!es de los¡ },:1 .J un~ t!E>i ano p:·~'X!m~> l'a,;ac1o Sn ~x:~ 
derecno 1 por !os mter~es de !a ~acJOn, es de-l Estados e nidos uc Co1omhi:l, C!l (FJC ascgr:m ¡ le11C:~ d ::-1>:-I:cr Pn:::;:.J.cntc de- h fupubl!ca 
bid o que me S~:l dado presentarme ante TOS- 1 ' e ~ 1 C'ob;e, 110 ¡··o c-ierr-e~~ una no1ítica de ¡'hizo un Yüje {;. Gu:üemala Cll u~mrle, con m o-

• • • • {1U .. l.. X • .. • '"<~ '- .a.t.t. .1. • • • • • _ 

otros para snm1mstr:1ros nn :nforme,.e~1 mi Em- reiYindic::cion :í !1la~w armada, con mo!:i>o ü...-o de S'J. pcrm;u;.enC:!<!, ~¡: :J!c:.:·¡·úr: Ls n~as 
tender mtisfactorio, sobr<:>. el estado qne gna:- de 1. e "t¡"on ,~, l'n¡;tc· ('"e~"' !1., < •• , ... 1·tado esp::esiY:1S nl;t!.::.ife:s::<c::vnc·.; Jc b ~r.::i5t:~d de · • ...... :_._ ·u e:> .....:.(.;:: 1 '" ~ • ..... ~v ..~. ...... ~~,.,:::t: " ... 

da b R-epública. <>n sus rcl:H::ior.cs con los pai- r . 1., , ~ ... 11 •. , co'on;l·i··n·• (:··e '·"ncn1)•1' .. , o·'e 
• • 'i • • j JlOI c..~ 1J.~. v ~u '~ .h }..... ..... l u ~ \..- ... "' (""' 1 "' :\m bos p:¡e}Jlos i Gohi<::noE. Durante ht visi

ta d<::l Sef:or Presidenw por su :1cnerdo, el ~s del nuevo 1 ant1guo Co~t:mente: . ¡la. Repúbiica de .CoJombi:t tiene derecho {t la 
Con los Estados uc Amer:ca e1 hobicrno ha 1 t ·~ ·.. . "C _. <·~·: ¡·d~ }>O'" el l.··do R"prl'scn:ante Jc HouJnras en a(1t:d país . . . . . _ ZOlltl. Cfr_:!LOfl'Ll el l.(.,:• ~e ~..lo.'-•\:' 1 ~- ~ .... tt 

cultt~ado, S!n mterrupc10n, ~m1stosns 1 estre-: -1 ·l •ti, .; .0 ,, ••. ~ c·l ~; 0 DA~·''·e· 0• Cal"bras celebró con d ~Iiuis~:-o el-: :D.e:aci.:.onc-s Este-
• • • j .....,.(; ..!1 c..~l1:,._.~.C {¿;.,¿.,.tt; •"' ..._,,......._. _:, a.V 

chas rela.c10~e~. . Estas tienen u~ l~artwul~r i ¡ e(cabo Gr>1cias :í. D;o;;: '!UC los estudios he- :iore_s u u '.r:rat:~do, j~ne_::ü ~u e g~rantiz<: 1~ paz 
car.S.cter de m~1m1d~td con las _R~pubhcas vec1-l ehos en la prensa. sobre límites, son i: 1fund~- 1 am1s:ad de a~~as ..c\:!C·:~:~~s: qt:e ~a 1~:1a~ 
.na:, b qu_e fehzmcnte se m~mfie:tli en loa tra-1 da mente atribuidos á sujestiones del Gobier-Jles deree;hos poht:c,?s e¡ ne a i~S nacwna.1:·s a 
b:tJOS re~~u:ados ;:a~a ~prox1ma~· 1 aun confun-1 no colombiano; i que t:mto éste como el Con-¡1os gnatcmaltecos t 1nt' p:L"C'E :: este ternto
du·, hacJendolos H1e~twos, los mtereses 1le los 12'l·eso de aquella Xacion desean que se obten-, rio, ! yjz:e-\·ersa: que cou Tie:-r.~ _en un solo 
pucbl~; ccntm-:-·~muJcan~!'<. . 1 ~::.a u ~rrrglo ror h YÍ:1 d!r!omátic!l, i en ca.-¡ territorio posbl i tclegTáfco a1 de Honclur:1s i 
~·El Iratado 1 :~nTenCI~ne~ _celc?rad~: c~n 1 so de que esto no sea praclicaole, por >en ten-¡ Guatemala, pa1:a el ?fecto del pago de los de

NICaraguaen l81 ., en prme1p1os ac 1::>;9 to- cia arbitral. ! rechos establcctdo:s o que se estab1ezcan por 
da~ía. n~ habian sido objeto d~l canje de su~l Como el_despacho d~l-~e~retario ~e ~:>tado11us ~ar!_ias de ~orreos i telégrafo~: qu~ p:reyie
ratlfic:aciOnes. . Para este fin, _1 p~~ a~rma.¡ de Colomb1a más se dmJe ~L contrd.rl:.tr rilcul- ne la cJrcub_cJOn l:galmente ot>l:gatona de h 
con mayor solidez la buena mte.tJencla con paciones que se le hacen por los periódicos; 1 moneda. nacional ae Honduras en Guatema
N'icara~a, en 4 de ~~gosto del mencionad_o a-~ como el Gobierno jc.zga. q~e la c,ues~ion deba-¡la; í yue reduce, en b.:ncfido c~mun de ambas 
tlo de ,9, se nombro al Jeneral Don Ennque tida no pued~ tener mas 1mportanC:ta qne la partes, el derecho de e'-'port;<Clon del ganado 
Gutíerrez Enviado Extmordinario i )Iinístro 1 que corresponde á estudios teóricos publica-¡ hondurcl1o, suprími~ndosc el impuesto que 
Plenipotenciario de Honduras-ante el Gob!er-1 dos por la prensa; i como dcsc:msa en ]os títu- causaba su importaeion en aquel país.. Tan 
no de aquella República... Las ratificaciones los de lejítima ¡x·rtenencia qne siempre ha importA'l.nte Tratado que lig-.1, en términos tan 
fu~ron canjeadas, i el 8_e1lor Gutierrez, en cum- correspondido :l Centro-~érica sobre la zona satisfactorios, los inti're;;_es políticos i econó
phmieuto de su comet1do, contribuyó á hacer ten-ito:-ial dispntaJa por la prensa colombia- micos de una i otra República, ha. obtenido la 
mas e~trecha.s i constantes las relaciones de los na; por tales considcr.tciones el Gobierno se ratifica.cion de la .A.S<lmblca Xaciona! Consti
Gobiernos de ambos paises.. (Añe:to A.) ha limitado á contestar al de Colombi:l one tuyente.. Resta aún c¡nc efectuar el canje de 

CMiendo á. los nobles sentimientos •.JUe ins- le dirijió igual despacho que al Gobier~o ·de las ratiñcacioncs. · 
pira la confraternidad de los pueblos de Amé- Nican1gua: que no participa de la creencia. de Con ]a vecina República del Salvador se 
rica, el Got:i~rno nic~aüense, en despacho que el Gobierno de !os Estados "Cnidos coloro- han mani:enido ínal~rnbles ~as. rela_cioncs de 
de l. o de DICiembre de 1S79, escitó al de esta bianos ir.teut<> una rei>i!ldlCacion :1 mano :!r-1 Honduras, cuyo cultn·., contmua ba;o !os mls-

~e~ú~lica P~ta._ nombrar~ ~inis~ro que ?fre j mada, ni _haya su_jerido Jos e_studios de la pr;·~- ~~~:o~ d~ una ~~~~m <l~~o.t~~- L:lti~a~~<>nte 
Cle,;c l..., meóac.on de lo:s E:,tado;s de Centro- ~a oúbre hnutcs: I o~•e !e sat!sf:lce sn rropo:>!-1 HJ.;) .1 c:st:t Ca1,.L1 el Lwenc1ado Do,1 ~.uvl\'-
América á los Gobiernos de Chile, Perú i Bo-l toce !"('Sohe:-, por 'medios C•mciiiatorios, cua!-¡ dm· GaHego~, 11inistro de Est:.-..do de ~qucl 
]ida, empu~~dos m una guerra bajo mucho; 1 guigq cuN<tion {~1tad l"D Ilegn¡:- :z sr..;;- i país, i acr;~itudi) a~ te e:te Gobie~no,_ desde el 
conceptos digna. <le deplor-J.rse. .Ei-G6i:í!t!fno .. 

1
1 c•ht,·•c· e~~.-c. ¡0 , r· 0 1 1ic~r.,o~ ,;,, ""'h-t~ R,,..,.~~!1·_.,uflo (~'-' 18,:::; c<•n ,., C:.!!"<KtL'r J.c.:Enn~:Jo ·Ex" . '-" 1 ~~,.·, ... ..._ 4 • • ...... •> ................ 1 ~" ................. ! ...... __ ! 

anima,Jo del Je.ooo Qe CO!"rosponder á hl im·ita-: ca~. Ei'ta respuesta ha sid.- co::nrmicada en! traoruih;lrio í :.Gnísn·o Plc-nipoteuc:aria. El 
CÍ<lnde ~icuragua i de dar ála.s Repúhlic:J.S Jel i copia ú J; Secretaría de Esr::c1o de-l Gob!c-!1o! Sefior GaHeg•;.> i el iüfra~c1·ito lun hecho ei 
Pacífico una prueba de su >ivo h;terés c,n !a-: de ::.\ic:ar:!g-na. ( A!1C'XO C1. ! c;;nje de las r:r:if!cacic.nes del Tr:::.t~uo i Con-

, a o ...-., • • ., - ,1, • '1 i • '1 l _, '1 • • 1 1 .,. -.-~ 
"roro.<:· 1!! };~1z o e (!ne t:i.nto 1~ece32 t:1n J).n!":t r<:p:.t-: _..;_-~: Gct;~L :·!..F) üL' • ... ~t:.:..~tL·!!l:!.:.:r~ '!.ft~en ~n1~g() u<1, \el1C!(Jt:€'E cr¡L- )l"!:!n:l~ f:l ti rc:!:c·r::....o <1flo l!.C' 1.~. :::5. 

rar ~u:; perd~das fuerzas, i proseguii" s:1 !r..:..!r~h:~. Qe ~Ic:Hl:._~:·:~s. ¡tc·r#~di:0 c!l l'J dé ~c<·;c·n1b:e {:f ~ }~:1C:O!:!:r:.!~ .. H:o Uefieie:r;:e el tra:~1d.o C.c ~l!:lis~ 
regular en !a St:!ld;:~ ti e las insti tuc:iQnrs i rle sal lS :"0 ~!~tea e-~¡{- C~o~ic·!·no a~ L!cc·!l~-i~!<lo Don l tad i eo:!1e:-c:io con el ~:~!v¡tdo~: .. se ha conclui
melcr:'imiento !!oc:ul .. cont.cstó c~n Ct:Si);:~cho de: (~:.1"·c-::~:1o l)i:!z J!~:·!d~l. t:n.1.1~""n fr~~· 1\ ... r::bidü e!l,l do cou ~n R~~;e-~enLl.nte t.~n~1 Convc:!lcion ad.!-~ • j. • ... 

20 !.le Diciembre lle1 mi.sr.:.o afio, aJhiri~ndose: '-!< c:l:r:.':c-~ft" (~'i"" l::T'.'!::•lo :I-::o:tr:wr:::l~:~¡·:o i ~ri-: cio::?.l ú u;c-~o Tratatb; eu l:.:. que 1'-C e~t:.!brt>
en :::< toclo nl pro:'ó~¡:l) del Cchie:rno de x:c;t- · n:~rro Pl,~~~ip;.,;:.,"l:.::E·;..,_ E: Sc:-io1· Di:~z :pas&: ce (r:-1e ade::a:i.s de los a:-.tefacros nacio!!:!!es de 
ragua. A fs:c se le prc;:e: . .!t:1rou algunos obs- ¡á Xic;¡mgu:::. oou b. misma mision amistosa j r:.no i c<:ro país quedan lib:.-es de todo derecho 
tácolos para lle~ar á cabo su jeneroso intento. que trnjó de Guatem2.1a, i (>Stc Gobierno le in-! de impo~ion los productos naturales i ~-
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· oolas de ambas Repnblicas: qñe sea de cireu- -~te Gobierno ~n ~ ca!"ác~r de En-riado Ex-1 el .Representante ~e S. ).Í. ~- en Centro-Amé
lacion legalmente forzosa la mone la nacio- traordinario i Yinistro Plenipotenciario de J rica. 
nal de Hondura.;; en el Salvador; i que los ho ·- · :\-ffxíc->. ha sido reemplauuio por Don :\IanuE-l _ El Gobit'rno, finne ~n el propó.;;ito de q!le no 
dnrefíos i salvado~nos que pasen :tl tcrrito- Diaz 3Iimiag:t, nomarado Encargado de ~e- j se mcno.scabe la. soberanía de Honduras en u
rio vecino si a boleto de exention, con b mira gocios ad-ínterin, con _re~idencia en Gua tema- no de sus ·.departamentos, fume en la ;csoln
de eludir el alistamiento ó sen·icio mílítal", la. Por despacho de 15 de Agosto último se cion de hacer que las leyes se re.>peten i cnm
puedan ser alistados ó aprovechados sus serri- reconoció al Setlor ::Uimiaga en sn caráct~r (li- plan en las Islas de la Bahía, ántes sujetas al 
cios, resr>éctivam•,nte, por el Gohíerno :i cu_yo p~omático. (.-\nexo G.) , desórden i á la arbitrariedad, ha contestado 
ferritorio se trasladen. El Gobie:mo del Perú ha acredit:ttlo ante el ll al ~prcsentante del Gobierno de S. 11. B. en 

De antiguo, de.;;de los tiempos d~ la ~omi- de est:l. Repúbiica. al Doctor Don Tomás La-
1 
despacho de 2~ de Agosto último, esponiéndG

uacion de Espafia en Centro-América, :io:; ma con el cargo de )linistro Residente. El! le c;:.tcn;.ameutc las razones que le asisten pa
pneblo.s fronterizos de ambos Estados, ántes SE:"flor Lama fné reconocido con tal carácter 1 raque se apliquen en .las Islas de l~ Bahía las 
provinci~, Santa-E!er.a. ó Jncuara i Aramba- en desp~tcho de 11 de ~oviembre de 1879· leyes políticas i adolinistrati•·as del pais, i de
la, Perqnin i San Fern:\ndo hnn t~nido ct:es- (Anexo H.) mostrándole lo iniandado de los reclamos di
tiones sobre propiedad de tcrr~nos:. Tam- Con moti>o de la dhnii'ion del Sefior Geo rijidos, qnc están. en PU,gll:l <:.-on la convE-niencia 
bien-éstas han existido i c:x:isren e~tre los pne- Willi:!mson, t-x-}Iinistro Residente de los Es- i la justicia, i con Jos perfectos derechos de la 
blos de 1a ft onteru., Opa toro i Polorós. Ta- t~ulos "C nidos en Centro- América, el Gobier- soberania del ESitado, confirmados por el 1,ra-
1es desacuerdos, fecundos en conm~l(;iones í no de aquella ReptlbliC<l nómbró con el mismo tado que en 1859 se cuncluyó por los Gobi~r
de~graci<>S, no han podido cortarse, no ob.sc&n.-¡ carácter diplomático al Setior Doctor Oorndins nos ele Honduras i de S. )l. B. El Gobierno 

·te las medidas que para l!eg<1r :'í. un a>eni-1 A.. Logan. quien fué reconocido comG )lini;.- espent de la- rectitud i justiticaeion df'l Gohier
miento se h&n adoptado er:. dive~ époc:ls tro Rc>-ÍUCT!te é:J. de:;pacho de 15 de Octubre no de S. M. B. que ser;'ui atendidas debida
por las ::nroridades de Hondura~ i <ol Salv:t- ~e 1879. (Anexo I.) mente ias r-azone~ que ha espuesto como fun
dor. A estas circunstancias se agrega la <le La Leg::ICion de Hondur-as acrt.ditada ante damcnto de sn derecho i como lejítímos moti
que los Gobiernos de uno i otro E;;tado no los Gobiernos de Guatemala i el Salvador con- vos de su conducta. (Anexo K.) 
han podido estar conformes cou la lttlea. que tir:.úa prestando al país servicios importantes. Contipúa cumpliéndose el convenio celebra-
debe dividir los territorios de ambas Repúbli- Con las demás naciones de -América, no d_o en Gnatemahl en 25 de Febrt>ro de 1878, por 
Cll$. mencionadas en l~ parte .precedente de este el qne se redujo la denda eontraiña á favor de._ 

Con él fiu de preparar la sohlCion de las informe, la República no se relaciona por me· 1.1. Legacion ÍDfJlesa, procedente de autiguos 
f:uestione.~ pendientes sobre los puntos indica- dio de Ajen tes D!plomá.ticos, · «uyas legaciones 1 reclamos, á la suma de $50,000, pag-a.dera en _ 
dos, en ,ln}io del año anterior dos Comisiones, son importantísima.;; para el frecuente culti>o cinco anualid~cs. Satisfecho nn•pequeilo sal~ 
ron sus correspondientes Agrimensores, :m- i en:;::mche de sn amistosa intelije:dcía. · No do qne aún adeuda i está pum cubrir la adua
torizadas por este Gobierno i el del Sal...-ador, cbstante, puedo r..:::c-gnraros qne ésta existe ba- na de Amapala, de este año en adelant~ sol(} 
·J>!-.teticaron algunos reconocimientos ~n los jo los auspicios de la mas perfecta recíproci- se debeci la suma de ~20,000, único gr-avámen. 
terrenos cne5tionados, i formaron nn r·roto- dad, i es de_ esperarse que de dia en dia sea qne pesará sobre el Estado como consecuencia 
cob de sus conferencia;; i del resultado de ruas estrecha i fructuosa. de una deuda. que por muchos atlos ha teni
sus· trab:ljQ.::. L:l.S comisiones no pudieron Por pa:-te efe la;; naciones de Europa contl- do comprometid<l la- aduana de Trujíllo, cn
poaersc de acne::-<io, ~1 es que l:t cuestlon es-¡ nÚ1\ acreditado ei mi~mo Cu~rpo Diplomático 1 yos reudimintr·s 5e in\"ertian en p:•go de inte
tá en pié, tan:~ respecto á h~ !-',ro piedad de los 

1 

e:o:a quieD n; c:bdo en relaciones el Gobierno re~es,_ i ;:in desminuirse siquiera 1:!. ob1igacion 
terrenos que a1sputan lo.;; pncbws d,; la fron- de esta Rqmhl!C"it, desde hace algunos afios. prmc1pal. 
rora, ~mo r;;specto á _h fijacío:1.d¡:; bs lími- ¡ _ Débo :l~:·c-g:!r, c~•mo ~scepcion, qa<: con mo- lla sido sat~sfecho el reclamo _de b Lega:::ion 
tes n:wwn,iles de t<no 1 otro Est>laO. ¡ Ü>:) de haocrse ausentado temporalmeme de fr:mccsa, moti\":ltlo por b C:xaccton ue ltua su-

En ta1 sitnaeion las cosas, i penctr::.dcs am.j Centro-América el estim,~bilísimo diplom:iti- ma de dinero que, cediendo ii b ...-iolene:,~. en
bos Gobiernos de la necasidad. de hacer cesa:· co Don .José Anfora. Duque de Licignauo, tregó Doña YictorÍM Berlioz, del co:nercio 
conflictos entre 1os pueblos de lu. fror.tem, va- Encarg&ciu de Xegoeios i Cónsul Jenera! de de Gomayagua, :i Don Jfanuel Cuellar, uno 
liéndose para ello de los med~os pacíficos !fUe Italia, á sn solicitud el Gobierno h,t reconocí- de los ajentes del Gobierno re>olncio!Íario qne 
aconsejan e! derecho i la ci>ilizacion de unes- do al Sciior \'." crn€'r Von Berjcn, Encnrgad.o de intentó establece¡· en el país, e!l el año de 76, 
tra época, el infrascrito, suficie::ttf'mente :<U· Segocios del Imperio Alemau, como recomen- el Jeneral Do!~ Jo:;;é )fm·ía :Uedina.. La Se
torizado, La couclnido con el Repre:>entante dado dc1 Gobi.:rr.o de Italia en lv rcbtivo al üora Bcrlioz h« rt-cibido de la Dire<.:cion Je-. 
del Salvador un convenio por el crrilf ambos¡ eje~-·~icio tic iJu.:,w~ ,,[e! os en las relaciones de nt>ral de Uenta.s la. snma reclamada. Cuando 
Gobiernos se c_omprometen i someter á b de- ambos paises. El Se:i.or Augcllo :Mutini, Se- se ordenó el pago de ésta aun no estab:\ esta
eision arbitral de ~u Exceleucia, el Sehor e:rcrario de la Le.gacion Italiana, ha sido reco- blecido por nuestro derecho fundamental que 
Presidente de Xicatat_(ua, las cuestiones sobre ~ocido ·como e~carg-ado del Consulado. (A- el Estado no es responsable por los danos qnE' 
propiedad de terrenos de_los pueblos de la nexo J.) á los estranjeros cansen las facciones. (Ane-
frontera, i la ñjacion de límites nacionales. Espatla ha constituido un Consulado Jene- xo L.) 
-Las bases del compromiso podreis ju?.gar- ral en Centro-América, confiándolo al Senor Como re~Su1tado la Oonvencion hábilmente 
las con vista del convenio celebrado. F..ste i Don Miguel Snarez Güanes. El Senor Sua- ajustada en 27 de Octubre de 1864, por la qne 
la Convencion adicional al Trátado de 1878 rez solicit6 del Gobierno el correspondiente se dió nn arreglo á la satisfaceion de reelaiD()II 
41uedan sujetos á vuestra ratiñcacion. (Ane- exequatnr, qne Jc fné ees§¡Qido e~ 3 de Abril de súbditos franceses, el Se1l.or Encargado de 
xo E.) del ano próximo pasado. ee Francia ha pedido -al Gobierne 

En veinticinco de Abril de 1879 se nombró La aplicacion ¡Je las leyes políticaa i admi- en despachoa de a· i 15 de Marzo de 79 i 13 
al Seft.or Don Delfino Sanchez para qne re- nistrati\"as de la República .en las Islas de la de ~ao.sto último, el pago de la deuda de 
pre;¡entase á Honduras ante el Gobierno de Bahía ha sido reclanu.da por el tlerecho i por $36,000 ~nocida á favor de 1a familia .Mer
los Estados-Unidos Mexicanos oon el carác- la jeneral conveniencia del país; como una cher. 
ter de Enviado Extraordinario i Ministro consecuencia ineludible- de la soberanía del Como la citada C~nvencion tiene nn caráe
Plenipotenmario. Por haberse retirado de Estad\• en aquella parte del territorio de Ron• ter condicional qu~ hace depender el ~o de 
Yéxioo el Sefior Sanchez, en 6 de Marzo del duras: empero, el ejercicio de tan incontesta.- la referida cantidad, de la préna satisfaccion 
afio anterior, se encargó la Legacion al Se- ble derecho ha dado márjen á reclamac:wnes del crédito reconocido por el Tratado de l. • 
nor Doctor Don Man~el Herrera. {Anexo F.) de algunos islen.os,. las que en despachos de 5 de )larzo de 1852 á fnor de la Legacion in-

Por haber dejado su. cargo el Sefíor Don de ~onemb~ d~ 79 i de 24 de Enero de 80 J gles3; i I.X)mo este ?rédito tiene pre!acion, i no 
- .Fnmcisoo Diaz Covarrnb~ acreditado ante dirijid~ al Gobierno, se han hecho >aler por ha acabado de satisfacerse, ~ lo dejo es-
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-puesto, el_ Gobierno fund~do, en tan jns~{ ri~ que es realmente mui dificil de obte- eran improcedentes los reclamos, porque los 
-.consideraciOnes, en d~--pachos ce 9 de Jnlw 1 ner. · · . f'Stranjeros qne se establecían en el territorio 
-de 79 í de 11 de NoYiemh;e últim.o, ha con-j El Lorulon Xeu:$, órg:.lno no ménos ao.tori- de la Rcpúblic.1,. para ocuparse en su.s nego-

··testa.do al Seüor Encargado de Xegocios de zado, dice en ~u número correspondiente al15 cios, se sometían ipS<J-fado á las mismas Je
Franci:t.manifestándole que satisfará la acree- de Febrero del mismo Mlo: yes i Tribunales qoc sus ciudadanos, ¡ que el 

.dnria de la familia Mer<:hcr tan pronto co- "Los hombz·es qne marchan á otras tierras Gobier~o no podia ser r~-pon.sable de las con
eo acabe de pag:1:r5e la deuda preferente, animados por·el <:>Sp!ritn mercantil, deben ir secuencias de un motin .. , • Espaüa se dió por 
.contraída á favor de la Legacion Brltánica, lo dispue.st<•s á snfrir juntamente con los natura- ~tisfecha oon esta sclucíon; i únicamente se 
mismo que los suplemento! hechos por las a- le.¡: del país los peligros á que todos están es- indemniz.) al Cónsul, por couúderarlo :Mr • 

.dnanas de Amapala, Omoa i Puerto Cortés pa- puestos por los desórdene-s i perturbaciones po- Wester, eomo funcionario que se hallaba bajo 
ra la satis!accion de dicho crédito, á Ja· de líticas."" la proteccicm especial J.e los Estados Unidos. 

'Trnjillo, úniea que íué afectada al pAgo, prí- Las doctrinas enunciadas han sido reoono- I.-3 misma jarísprodencia imernacional se 
,merame-nte de la deuda británica, i en segun-~ cidas en la. práctica.. En 1849 el'gabinete de ha aplicado eu numerosos casos ocurridos con 
-do lugar de la que corresponde á. la familia Lóndrcs hizo reclamaciones por danos i per- motivo de la re>olucion tr-,}nC'es:~ de 89, de la-
Mercher. (Anexo M.) juicios ífue algunos súbditos ingleses suirieron insnrreccion polaca, i de la guerra ci>il soste-

La nue>a. Constitncion política ha sido r~- en el reino de Xápoles ¡"en el Gran Ducado de nida por los EE. UU. ~orte-amcricllnos. Los 
-mitida oficialmente por la Secretaria de mi Toscan:i á con!CCuencia de trastornos políti- e:stranjcros sufrieron grarisimos daílos i per
..cargo á los Secretarios de Estado i Ajen tes Di- '!OS. Con este nwti't"o el Gobiemo de Austria juic.ios, i no obstante ningun Estado exijió la 
plomátioos de todas las n:1eiones con quienes protestó cor:tm la contluctol de Inglaterra. El responsabilidad á los respectivos Gobiernos. 
k República está relacionada. Los R~presen- Príncipe Sehwartzemberg, en nota de 14 de Es de notarsc ademas que <:lila mayor par
tantes del Imperio .Aleman. de la República Abril de 1850, (lecia sobre el punto en enes- te de los Tratados con las Xaciones de Europa, 
-francesa, de la Gran Bretafia i Espatla h:m ob- tion est.t.S notables palabras: '"Por muí djspues- i aun en la.;¡ Constituciones de la América es
j~tado lús artículos 22 i 30 de la Lei funda- tos que estfn ros pueblos civilizados de Eur<>-1 pan.ola, se estableée el principio de igualdad de 
mental, manifestando, en el fondo, que apo- pa á ensanchar los límites del derecho de h~- derechos entre los _,estranjeros U o;; nacionales. 
yarán lM reclamaciones de sus connacionales pitalidad, jamás lo hará.n hasta 1:!1 pnnto de 1 Esta igualdad rechaza en términos implícitos 
,motivadll.S por danos i perjuicios causados por conceder á los estmnjeros privilejios que las le- el privilejio que se pretende en fa>or de lós es
:Ia.s facciones (artículo 22), i qtte · disienten de yes del país no asE-;uran á los nacionales." 

1 
tranjeros respecto al pag-> de indemnizaciones.. 

~la. declarafuria constitucional (artículo 30) que El Gobierno de Toscana, en el propósito de Me ht) permitido la libertad de ocupar vaes
-establece que en falta de tratados se conside- obtener un arreglo amisto¡;o, trató de someter tra atencion presentando lo;; an_tecedentes que 
rarán como hondurenos los hijos naeidos en la cuestion al arbitramento de una tercera po- la ciencia i la práctica. ofrecen en p~nto á in
_Honduras de padres estranjeros donliciliados teuCia, acudiendo para este fin al G~biúete de demnizaciones de estranjeros, p<~.ra poner de 
..en el país. San Petersburgo. :\fas el Gobierno Ruso, en manifiesto toda la justicia que asiste al Go-

Causa estraileza que se ponga en d* la nota de 2 J.e ~hyo de 1850. dirijida á su Em- bierno para sostener en su int.egrida<l el artí
_justicia ccn que la Asamblea Oonstituyent~~ bajador en Inglaterra, declaró que la. cuestion culo ~2 de la Constitucion, i para contestar á. 

1880 ha hecho las mencionadas declar-.1ciones entre Inglatem1 i Tosc-ana i Nápoles, era tan los Ajentes Diplomáticos que b objetan, ma
~n Jos art1culos 22 j 30 de la Lei fundamental. e-ridenté á fa>or de e.stos últimos Estados que nifcstándoles que el Gobierno en níngun cas~ 

Que el Estado no es responsable de los da- no daba mérit9ui ¡,úu á la aceptacion del i>.r- se ap¡;,rtar:'i de lo prescrito por la Constitucion. 
1los i perjuicios que lag facciones causen á los hitramento, lo caal ~npcmdria cierta justicia El punto cuestionado, Scfiores Rep:resen
...()Str-anje"ros, es un<\ verdad no solo admitida sin ep. el fondo de lu;; reclamaciones. A este res- tante;s, es de grande impo:-t<l.nci,~ sostenerlo en 
-contrauil:don :por todos los maestros de la. 1 pecto decia el )íinisrro Ruso, Conde de N e;.- el estricto sentido de nuestro derecho. El 
~iencia del Derecho de Jemes, sino tambien seh-rode. ·'Segun la,; n•g1as del Derecho In- grave interés de sus consecuencias no solo ata
,-sancionada en la práctica por la jurispruden- ternacional, tales como Jas entiende la políti- fíe á Honduras, sino tambic-n á h jene:-!!.lidad 
-C:ia internacional. ca Rusa, no se ¡melle admitir que tm Soberano de las Repúblicas latino-a:ner!cana.s. En la 

Hacer responsable á. ll!,l Estadq de los daños forzado por }1\ reb.:-lion de sus súbditos á recu- América. cspailola hai más. pod-:rosos moti>os 
i perjuicios cau~dos por ias facciones á los es- pemr una ciud..W. ocupada por ios rebeldes, es- que en Europa i en los Estildos Unidos para 
tranjeros, sería scgau el >oto unánime ce los ti· obligado ú. indemniz<tr á los cstranjeros que cerrar para sie-mpre las pnert•\S á injustaS exi
publicistas, crear _dos pri>ilejios injustificables: h<~yan sufrido por tal cansa dailos i parjui- jencias sobre indemnizaciones por dailos i per
-el nno en el interior del Esh:do á favor de los cío:;." El Ministro Ruso agregaba: '"Que de juicios.causados á los estranjero;; por las fac-
-estranjel·os qn(' seri:m de mejor condicion que no re<:onocerse este principio por Inglaterra, Ja cion~. Las Repúblicas huino-;\mericanas tic-
los :naturales: eLotro en el exterior, á favor de presenc:ia de los súbditos ingleses en un~ na- nen qne ser pobladas por inmigr.mtes euro
los Estados poJcrosos i contra los débiles. Es- cion lleg-aría á. s<·r hasta un azote, i podría ser- peos. .Ademas las Repúblicas la.tino-america~ 
tos no pueden h:wcr valer sus reclamaciones vir de instl'nmento á los revolucionarios de to- nas, en lo jenel'lll, aun no bOil paí.ses definiti· 

-<¡ne, por lo comun, son desatendidas por los dos los páises para ocasionar embaraws.al res- vamente constituidos. Tan desacertado co
;gobiernos fnertes, al paso que tienen que dar pectivo Estado de cada uno... mo injusto eserijirles el órden i la regula.ri
,satisfaceion á. los recl~mos de Estados podero- Las notas comunicadas al Gobierno de S. dad que se obsenan en Naciones seculares. 
MS. Declarar, pues, tal responsabilidad es M. ·B. en el sentido e.spnesto por los Embaja..- Los pueblos jóvenes de América tienen, :n() 

:-privilejiar al fnerte, i crear en el interior de dorE'.S de Austria i Rusia, hicieron á la Ingla- pvr tna.Lt índole, sino por el influjo de leyaot 
:los Estados una desigualdad monstruosa en te~ :reconooer ¿g busticia, i. cejar en soá pre- naturales é históricas, que estar sujetos, por 
.detrimento de lúS naturales i en p mneho tiempo, para oonstittúrse, á constantes 
1<>s estranjeros. - En el ano de 1851 se aplicó por el Gobier· i á. veces bruseas i Tiolentas evoluciones. Con-

ElXornig Pust, órgano autorizado de la no de los Estados Unidos Norte-americanos el secuencia lójica i natnral de ~tas son los da. 
prensa inglesa, con motí\"o de la intervencion mismo J)rindpio que hieit-ron prevalecer Aus- nos i perjnieios que esperiment&n tanto los 
-europea en México, ha dicho en su número oor- tria i Rusia. Hubo en N ew-Orlean.s nn m o- naturales oomo los cstranjeros.. Declarar el 
.respondiente al7 de Novienbre de 1862: tin contra los espailoles: el pueblo hirió á. al- derecho de éstos á ser indemnizados, no solo 

"'Cuando nn gobierno cnya autoridad no es- gunos, destruyó varias de sus propiedades, es crear en su favor un prhilejio odioso, es 
tá completamente a...~gurada en el interior, se insultó l~ bander~ de Espatla. ultrajó al Cón- tambien desconocer la posicion i circunstan
mue:,-tra sinembargo propicio á hacer todo lo sul i allanó el Consulado. El Gobierno espa- cias de los países latino-americanos que no 
que pueda para }>ro tejer la >id:l i los bienes de. ilol reclamó 'indemnizaciones para los perjudi- pueden distraer stt atcncion i sus recursos pa
los súbditos ingleses, S('ria demasiado rigor de <:ados; pero lfr. West.er, Yiuistro de Belacio- ra sat~r 2i estnúlas exijencia.s, cuando es& 

.nuestra parte e:rijir á favor de ellos tma ~ga- nes de los· Estados Unidos, oontestó: ~·Que ateneion i esos recursos los necesitan urjent~ 
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-mente para emplearlos en consolidar sn esta- Aparte de estas considera.ciones ocurren o-· nacionalidad ~tranjera, siempre pri..-ilejiada,.. 
do social, i llegar á obtener el arraigo definíti· tTas mneha.s de nn órden superior. En buen í por lo mismo, siempre estra_na á las ideas l. 
vo ó.e las institucioñes repa.Qiicanas qne cada 

1 
hora que los Gobiernos de Jos diTersos Es- 1 peculiares intereses de Jos Estados latino-ame-. 

di a se robustecen más i más, i bajo cuyos aus-¡ tados asE-gnren con todas las reotriccioneo:: po-! ric:mos. . · · 
picios se cerrdrá para la América Ia~ina la ~ra. sil>!es 1~ nacion~lida<f de_ sns individnos _qne 1 El Gooie:':!lo cree, ~efim:es Representantes, 
dolorosa, pero escnsable, de las facciones, de! pasan a nn pats <'StranJero, lleg3ndo, 51 se de :-nnw. tr:.tsce:ndenC!a el 1mport:.m tt' asunto 
las rerneltas políti~s, qnc el cstranjero, por¡ qu-iere como Inglaterra, á decl:m1r h nacio!1a- ¡de que ac·abo de o<:nparme. Por esto os he 
desgr_acia,_ no)uzga ~empr~ c~n el criterio del¡ lí_dad ~m o nn nncnlo indisoluble entre e\ Im-

1 
manifesr.aclo las princir1ales razones e1~ e¡ u e se· 

bnen sentido 1 de la tniparCiahdad. 1 cwnal1 el Estado. En buen hora r¡ne se ha- ! apoya para sostener con firmeza el articulo 30.· 
El vrincipio de que los hijos de t:stranjeros gan tales declaraciones, porque á lo ménos es·, de _b nneva Oonstitncion Política de la Repú-· 

-domieihados son naturales del país en qne na 1 t:ín dentro de la órbita del derecho positivo, 1 blica. (Anexo N.) 
cen, no es lllla novedad introducida por nnes~ porque se refieren á individuos qne han naci-¡ Como complemento de mi informe os pre~ 
tra Constitucion. JS.se principio lo encuentro 1 do en el Estado que lcjísla, que han recibido¡ scnto anexos los cu'idros en r¡uc fignmu.. el 
establecido en la antigua Lejislacion cspafio1a. 1 h p:roteccion i benefic!os de sus leyes, que 1un i Cnerpo diplomático i con:;'.:hm~creditad0 <mte 
Las leyes de ls.s Partid<ts i dd Ordenamiento; j >ivido i se han formado en la tierra· que los 1 este Gobierno, i d Cue-rpo diplomático de· 
&.al cons_iderab;<!l ~omo espaiioles á los hijos¡ ~ó- n:1cer, i que p<1san _á o_tro· país, eu_ s_u con·! :rondr:::ls,_ lo_ ~1ismo que los Cót,s;le~ ~Orn· 
de e<:tranJeros nac;dos en Esp:J.fía. Despues• d!C~ou de estr-,mJcros, i baJO lo:; :wspa;~os .Jc lm·adtJS 1 aallE:;.dos por la acrnal Aummtstra. 
la, lei ¡·. 3 titulo 14 libro l. o de h X O>ísima 11 bs leve:s del Estado de sn Tll"occdcncÍ¡t. Pero: (;Í:)ll. ( AP.ex:os O. P. Q. R.) 

.. • 1 

Recopihleíon, adoptando la restriccion de m:. tales consideraciones no pueden ap1i<;aiTe, si-! Seuores Diputados: Os he m:mift:srado en SllS-

dilatado domiciiio, declaró: que son n:t!:iona- no es en sentido in>crso .. {t individuos hijos ele¡ detalles de imporhul<.:Ítl.. el curso c¡uc han tcLi~ 
les ó cspailoles los hijos de los estmnjeros do· mures domiciliados en país ostranjHo, i naci-1 do los negociado:; concernientes iÍ I.t Secretru:ia. 
miciliados en Espafia.; por espa<:io de diez dos en el Estado del domicilio de sus proje11i- ! de mi cargo. P:!Z i lnwn:t inte!!jcnei:! con el e:;::-
~fics. I en América nna de bs constituciones tore~. Sobre tales indiyidnos no ¡nwde re·) tcrior son el r'.:.::uk«b de los tr~~1,ajus dd Ge-
que ,:e ha dado. ColombÍ<i, declara: que son co- caer h Lejislacion de tm país estr:mjero, a1 i bic·mo enórden:.'t sus n:l:~c:ione,; ino:c·;·,::LC"i•:>nalt:s~ 
lom.biano.~ los !:ombrcs nat:idos litn·es en el. que nr.da deben, al que no han e.~t:u'!o nunca i j;1sticia i digniJ.:.ul n::.cional son lo:; distinti,os.. 
territorio de b Repúblic:~ de p:td:re e~tranjero! ligados persona.ln1ente. Por el contra1·ío, esos j que curactc:·!z:m su c.:::píró1 i s1:.~ l·•:ro}>úsitos eli 
que no se ha1lare en ella al sel·vie:io de otra :~:a-1 i:l.di-.-i(luos han recibido la >ida en d l ngar 1 órden á las cuestiones pcad i¡;n tes eo;, los d. e m~ 
cion ó go1ierno. La misma declar:.wion hace, :dende sus padres están domiciliados, donde Estados. Sati<'fochas ser(~u nó csperaaza.s, 
en término~ jener~;s, h Constitucion de Chi· j h~c~n sus negoci_os, i tienen establcc~dtt :u fa·

1 
~olmad?s serán mis de~o~, si despncs de juzgar 

le dccretaaa en 1~3. · , milla, dondE' rec1ben wJ.a l<t nrotecmon 1 bE>ne· 1 rmn:n"Cl:!lmente los acros 1 provec::os reseilados,... 1 • ... f .L - ., 

Oier. toes que mHchos publicistas al hecho¡· ficios de las leyes del Estado que t:ene dNe-1 n'le;;tro ih1st:ra<lo juicio declara que el Gobier
del nacimiento agreg-an el de la procedenci<l cho para considerar como nacionales á todos no, e su conducta para con el ex~erior, ha sa
ps.ra tijar la nacionJ.lidad de un individno, ase·! aquellos c¡ue desde el primer instante de b. >i.- bi cum lir con su deber. 
>eran~o que cuando eso.> dos hechos estún en¡ da garant!za i proteje. El instinto natur-a} . R.uros Ro~.~-
oposic:ion, qucd3. el ~.ere~llO de opta~ {t _la ma~ 1 que n~m~a se falsea, coincide . co~ e: te o\ ~guci alpa, 30 C.e Enero de lSSl. . 
yor edad por b naciOnahdad del nacmn€nto o¡ de- rac!Oemar: todo hom~re mstmtl>amente, 1 - ---

de la procedé:ucia, comer.-:.mdo e:i.individuo en· se considera como indívid~ar d~ FINIQUITOS. 
la minoría la naciona1i&d paterna. · nace. Lss instituciones de los hombres n· Los infrascr·itos Contadores del Superior Tri-

Pero Ios publicis~pin:\n, fundan ca eerán bastante poderosas para enmendar bunal ele Cuentas de la República. 
esa doctrina en las e:rijencias de los princi- la plana á la naturaleza. Certifican: qne ~1 Sefior ~o.n J o:::é ::\faria-
pios del derecho civil i en la conveniencia in· Hai mas. Existe sobre todas las considera-- R·m~ales,_ por medio de su leJ}t~mo apoderado-

. , .... · el Licenciado Don Fausto Danla, ha presen-
tenor ae la<> fam111as. ~Ia.s esta razon, en cionesespne.stas nnaconsideracio!l capitalísima tado ht cuenta de los fmldos qne l!dminist~ 
mi sentir, nace de la antigua idea de que los para sostener el principio p.;oclamado en ntles· como Intendente :lel Departamento del .Pa
.e:rlranjeres tenían distintos derechos ci>iles tra Constitucion Pol!tica. En Hondmas i en raiso dnrante ocho meses del aüo econ'ómico
-de los correspondientes á los naturales del jcneral en la América latina, 1:1. prosperidad de_ mil oc~wcientoo setenta i nn_e;e:. que e:x3.'-
-NtÍS derechos por lo comun opuestos. BaJ·o nacional depende, en mucha parte, de la in- mmada dJcha cuenta no . merccw nwgun re-
r- ' _ • _ . . pao::o, por cuya r->...zon ha s!do declarado solvei!.-
·est.e con~p~ ~s ctaro q~e ws pnncJp!OS. ~el m.igr~ion estranjera. Pero si la inmigt-a.ciou, te con ht. Hlicienda públ!ca en sentencia pro-
derecho Cinl 1 el buen orden de las famlhas como empieza :í. sucedér en algunos Estados, nuueiuda en esta fecha.. 
exijen que no haya conflictos entre patlres é afluye considerablemente, se est3blece i pros- . Por tan_to,. i para que ~e sir>a de correspon
~jos, que son consiguientes cuando bai opo- pera; i se declara que los hijos de los inmigr-,m- d:ente_fimqUit?, se le estJende la pre~nte·en 
.sícion en sus derechos civiles. Pero como las tes domiciliados en la América española, son ~egnctg-alpa, a ~atorce de l\b.r.;;o tle mll ocho-
. .. . - cwutos ochenta 1 nno. 
Le)1Slac10nes modernas han progresado, par- estranjeros, la nacionalidad estranjei"a se tras- Miguel .A. Lardizábal. P. Bonilla. 
tienlarmente en América, teniendo un earác- mitirá de padres á hijos, de abuelos :í nietos, 
ter ·más espansivo, ~ás _h!lmano,_ más civili- de bis-abuelos á bis-nietos; i -en un ponen ir, ¡Los infrasc-ritos Conta.dore$ del Su.,1-m:ior Tri--' 
za.dor; como las LeJisla<:wnes moaernas? eu su. no l¡;jano. tt>ndremos el resultado de qnc los bzuUll de Cu.enta8 de l.a Rf!Jubl¡~a- , 
ma>or parte, igualan. á los extranJ·eros á. los ~naises dc~pob:ados de la América e-spañola ! R Cc,rr

1
ifican: que ;.1 Sdeiíor -1D~n. Jose )dfana.. " 1· ' 1 auua es nor memo e su <•Jwmo apo ~-

naturales para el efecto de tener idénticos de·: tendrá.n tma inmens-a m.tyoría do indi•idl!OS 1 do er Lic~/.c:iaclo Don Fausto Dúvila, ha pre---
-recb.os civiles; como ~ste principio h:t. sido] sujetos {t un estat-uto est~n, inmc!l:S<t m·t-, sentado h et~ent::. do lós fondos que <J.dminis
plen~~en~e declarado P?r 1~1 .-'-.rtienlo !:3 ~e b.! yo_ri_~~ que a~ab;lr~;t por ho:·rar el ~d1o dd 1_J P' ,-1 P~ _8f-illi' ~~:nd_c~r~te :1d" ~~··~:/~~t:nto d~~ 
Con~tt ... nNon deh ·Repub,re:::, n<) hal!o rnn- rmnl>;l naciOnalidad. Las nacwnes b.tmo a-,- ~r.1.:o~ dn.:""~ lo~ doct: me_b C. ...... _o econo 
.., • , , . - ~ '¡ . . . · ; mlC6 u e! m; 1 oh!tocH:nt.os :'(;te!l t:~ 1 ocho: que-
~amen.o a.guno par~t <1ne 1:t:> é::<::J;¡encl<lS <r;:l merrcanas debe-n abr¡r de 1)a.r ez• pP-l" l!s }"l"r-' . , ,. 1 ·. · _ _ ·. . , ·, . r - . .... - · ... ..... ..... ~ cxa.mln,:.ua u1c 1a (;l!enta no t:~ü.~C-1·.) n1ngun 
-tlerccho cinll el orden e ;;:<:er{'Sé.> de 1:1..:: f:1- : t:ls al es~r-amero. El ckinento cstran ;ero les 1 -~·,"ro .,0 ,.. cny-1 r·'z[)u \ .. , ~;t1o t~e-:.,, •.. r, 0 =o l-

.,: • l l ~ • - 1 1 '": ' • 1 '") Jo j J.l..:!••'- '1' .. ·-L ,\' \., .......... _:-•,... ~-'-~··~''"-~ ... : 
Dl!tJa.s 1ec .. u:nen a auopt:'!V!...L uc 1:1 f!OCtrina :-::::e-;:::·:!~ en gr:tl~ p.:~rtc~ ~n pn:>.sp..:i·ll~~~d 1 fl:i!l-! YC:1:t .. c-.-.:l !:1 11.:!.(:10:~.-~:\ p.~:.~¡:(·:~ ci! ~e~1:ene:~ 

que ret¡l~ierc la proc·edenc!:~ lin~da nl r:~ei- r:.~ ~!-~!Ddt-za; pc~:O tl_ (·~OS ~~~~Uiílea ir~!e:·;.,:~·(·S lus ~ :~!"i)~1~::::.::·!~~·L~ Cl ::!:.~t,_: l1C' ]):(·Ü:~lt•~·c 1~1:Úximo--
miento I'<:r:t 1ij:n· h• ll<lc:on::1idad de H!l i!> E~t<:dos hr!no-:lme:ic:mos no tlé!;eu ;>;:cri~ica!·l p:t<ac.o. . . 
d . · ' • · · d · · . · . . - , . , , ' Por ta!J tv, : par:.t ll u;.; L: ~¡r~·a de- <:o~-respon· 

IY!G.Uo. -'"l.CJUl, ten1en o tcao~ ](.s ~xt~~TIJ(;- ·1:~ d~gr.ldaade-sna:.~to:~tln.l!al ~:.: pcK.:.er: C.e;o~.:n: 1; .... 1 ~-. 1 ~~~: .. "',··irr; "C 1.e~ l-.,'-:-~, 1 ..;., 1 .. ·¡·· . .;:·~n-:-,,. en 
• _... (&J'---•lt.: •••• _ ..... , .... - ~v ._ ... t.; .. '-'\,; (4 ~ .._t:~t..: .. .._. 

ros ]e$ m.Lsntcs derechos ciYflf"~ qne 1o~ t~<;::n- ten('·r siqt~ic;ra nn~1. r~.:~crYc:; 2~i. il~.: rt::c :~o ~.e p:er- ¡ "~\_ .. !:~(·~~a!;~~L- ~t ·c-,tto:·ce ~ 0 }I,E·:: '> ¿(: 111 !1 ocho-
rul~~. <:o ¡)Uece h:J.ber confEctos cut!"~ })~dre8 ' eh(:! ::-cl!o de h n:lc-i•J!:::E¿.:,~ ~wi::ü:i-_·;t. el c.l~e '~::(~:,,~',,e;:~~-::::\ i :l:C'J. 

é hij~s en el ejorcicio de sus respectivos derc-
1 ind~1dablemeníe se perdet;~!- ::drr:itie~d;), ·de i Jfig<!el A. Lardizá.b{!l. P. Bon·il!a .. 

1: bo~. [ jenemcion en jenemcion, la tra.smision de la J TIP06:1UJ'U :S.A.e~Oiil.u..-o~ 1iAü. 
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	Memoria: Que el Secrerario de Estado en el Despacho se Relaciones Exteriores, presenta al Congreso Ordinario de 1881.



